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 Asunto:   Inadmite demanda – Exige requisitos.  

 

Dispone el artículo 170 del Código  de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) que la demanda se 

inadmitirá cuando carezca de los requisitos señalados  en la ley, para 

que se corrijan en un plazo de diez (10) días y si no se hiciere dentro del 

plazo otorgado, se rechazará.  

 

Al estudiar la demanda se observa la necesidad de inadmitirla para que 

se subsanen los requisitos que se indicarán: 

 

RESUELVE 

 

1°. De conformidad con el artículo 162 numeral 7 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá 

indicar el domicilio para notificaciones personales de los demandados 

Wilson Antonio García Silva y Luis Enrique Yunda Carranza, toda vez que 

la persona que se solicita que se emplace en el escrito de demanda, no 

es demandado en el proceso de la referencia, por lo tanto no es posible 

acceder a dicha solicitud. 
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2°. Deberá allegar  una copia de los anexos de la demanda para el 

traslado que  quedara  en la secretaria de la corporación  a dispocision   

del notificado (artículo 612 de la Ley 1564 de 2012- Código General del 

Proceso).   

 

 Se le reconoce personería a la Doctora RAQUEL GONZÁLEZ NARANJO 

portadora de la  Tarjeta Profesional No. 216.621 del Consejo Superior  de 

la Judicatura, para que represente a la parte demandante de 

conformidad con el poder conferido visible a folio 20 del expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
MAGISTRADA 

 
P. 
 

 

 

 

 


